Proyecto de Reglamento de la Subcomisión de Noveles Abogados de la Sección Concordia del Colegio de Abogados de Entre Ríos
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presente proyecto contiene normas de tipo orgánicas que regulan la estructura interna de la Subcomisión destinadas a reglamentar su composición, funciones y atribuciones.
Queremos destacar que la Subcomisión fue concebida como una estructura que depende jerárquicamente de la Comisión Directiva a fin de poder lograr los objetivos propuestos sin crear problemas o interferencias con las demás Instituciones que nos rodean en la vida profesional.
Por otra parte, consideramos que ciertas normas deben ser analizadas por la Comisión Directiva desde la órbita de la oportunidad o conveniencia y adecuadas o cambiadas de acuerdo a lo que se considere mejor para crear y dar vida a la Subcomisión.
Tales normas son, entre otras, las atinentes a la forma de elección de los integrantes de la Subcomisión, la época en que tal acto deba realizarse, la duración de los cargos y la figura del fiscalizador para posibilitar la marcha inicial y propender a la difusión de la creación de una Subcomisión de Noveles Abogados que jamás debe perecer en el tiempo.
TÍTULO PRIMERO: DE LA SUBCOMISIÓN

Artículo 1: OBJETIVOS

El presente reglamento regirá el funcionamiento de la Subcomisión de Noveles Abogados de la Sección Concordia del Colegio de Abogados de Entre Ríos.
Son fines de esta Subcomisión:
a) Organizar y dar la bienvenida, invitándoselos a participar en las actividades de la Subcomisión, a aquellos profesionales que se incorporan al foro local;
b) Organizar y realizar actividades de carácter integrativas para los noveles abogados;
c) Organizar y mantener un curso que brinde a los noveles abogados la información necesaria para el inicio en la profesión, dirigido fundamentalmente a las instituciones que nos rodean en la actividad diaria y la práctica forense; 
d) Servir de canal de comunicación para que los noveles abogados puedan dirigirse a la Comisión Directiva de la Sección;
e) Recabar y analizar las inquietudes o sugerencias de los noveles abogados a fin de comunicarlas a la Comisión Directiva de la Sección;
f) Acatar las decisiones de la Comisión Directiva y analizar las recomendaciones y sugerencias de ésta.

Ninguna de las competencias de la Subcomisión de Noveles Abogados podrá interpretarse como delegación o amputación de las que le corresponden a la Sección Concordia del Colegio de Abogados de Entre Ríos, a la que deberá informar por escrito, y con carácter previo a su ejecución, de cualquier tipo de actividad que resuelva realizar, exceptuadas las propias de su funcionamiento. 
Artículo 2: INTEGRACIÓN DE LA SUBCOMISIÓN

La Subcomisión estará integrada por seis (6) miembros elegidos de conformidad con lo que se dispone en el presente reglamento. Se constituirá con un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario y tres vocales.
Artículo 3: ELECCIÓN Y DURACIÓN 
Los integrantes de la Subcomisión serán elegidos en elecciones directas y durarán dos (2) años en sus funciones, pudiendo ser reelectos, debiendo ser noveles abogados todos ellos.
Artículo 4: FUNCIONES

Son funciones del Presidente:
a) Convocar a las sesiones de la Subcomisión, sean estas la que prevé este reglamento o la que se deban realizar por la decisión mayoritaria de sus integrantes en tal sentido;
b) Presidir y dirigir las sesiones pudiendo llamar al orden a cualquiera de sus integrantes;
c) Proponer las votaciones y proclamar sus resultados;
d) Votar en las sesiones y, en caso de empate ejercer el doble voto que le corresponde;

e) Cumplir y hacer respetar el presente reglamento;
f) Recibir y abrir las comunicaciones dirigidas a la subcomisión y ponerlas en conocimiento de los demás integrantes;
g) Representar a la Subcomisión ante quién competa;
h) Refrendar con su firma, cuando sea necesario, todos los actos y procedimientos de la Subcomisión.

Son funciones del Vicepresidente:

a) Secundar al Presidente en todos sus actos;
b) En caso de ausencia del Presidente o su vacancia, reemplazarlo en todas sus funciones.

Son funciones del Secretario:

a) Confeccionar el orden del día de las sesiones de la Subcomisión;
b) Redactar las actas de cada sesión y las notas que se hayan de dirigir;
c) Organizar las publicaciones que hayan de hacerse;
d) Dar lectura de las actas en cada sesión y hacerlas firmar por los presentes;
e) Conservar cuidadosamente todos los documentos de la Subcomisión;
f) Autenticar con su firma la del Presidente en todos los instrumentos que fuere necesario otorgar así como la correspondencia y demás documentación;
g) Redactar la correspondencia y demás documentación que fuere menester;
h) Desempeñar los demás trabajos y órdenes que el Presidente le impartiera en el uso de sus funciones.

TÍTULO SEGUNDO: DE LAS SESIONES
Artículo 5: PERIODICIDAD

La Subcomisión deberá reunirse como mínimo en dos (2) oportunidades por mes calendario. A tal fin, la subcomisión establecerá, en la primera sesión, los días y horas en que se realizarán las reuniones.
Artículo 6: QUORUM
El quórum necesario para sesionar se conformará con la participación de por lo menos cuatro (4) de sus integrantes. 

De no alcanzarse el mismo, las sesiones tendrán el carácter de informativa y las decisiones serán de mero trámite o aquellas que tiendan a poner en ejecución las aprobadas con anterioridad.

En caso de urgencia y a falta de quórum, las resoluciones serán tomadas mediante el voto de la mayoría simple de los asistentes, ad referéndum de la próxima sesión.
Artículo 7: VOTO

Cada integrante de la Subcomisión  tendrá un (1) voto. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los presentes en la sesión y en caso de empate el Presidente tendrá doble voto.
Artículo 8: ACTAS

En oportunidad de cada Sesión, el Secretario deberá labrar un Acta  resumiendo lo tratado y lo que se hubiera resuelto. En cualquier momento se podrá elevar copia de cualquier acta a la Comisión Directiva de la Sección para su conocimiento.
TÍTULO TERCERO: DE LAS ELECCIONES

Artículo 9: DE LA ELECCION DE LA COMISION DIRECTIVA.

Para la elección de los integrantes de la Subcomisión, la Comisión Directiva convocará a elecciones con cuarenta y cinco (45) días de anticipación por un medio fehaciente. El primer acto eleccionario se llevará a cabo el veintisiete de marzo de 2008 y la asunción de cargos se realizará el 11 de abril de 2008.
Artículo 10: FORMA DE ELECCION
La elección se realizará por voto secreto y por mayoría simple de los noveles abogados habilitados para votar, excepto que no se hubiera presentado más de una lista. Las listas deberán ser completas, con cargos discriminados. 
Artículo 11: INSCRIPCION DE LISTAS
Para su inscripción, las listas deberán ser presentadas por escrito ante la Comisión Directiva con una anticipación no menor a veinte (20) días al acto eleccionario. Las impugnaciones se deberán realizar por escrito con una anticipación mínima de siete (7) días antes del acto eleccionario. Resolverá sobre las mismas la Comisión Directiva. Además, las listas deberán contar con el aval de diez (10) noveles abogados para su inscripción.
Artículo 12: DEL FIZCALIZADOR

La Comisión Directiva designará a uno (1) de sus integrantes como fiscalizador, quién deberá controlar el fiel y acabado cumplimiento de todos los recaudos relacionados con las listas y el acto eleccionario.
Artículo 13: DEL RESULTADO DE LA ELECCIÓN

El fiscalizador deberá elevar a la Comisión Directiva el resultado del acto eleccionario dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de realizado el mismo.
Artículo 14: DE LA PLOCAMACIÓN

La Comisión Directiva, verificados que sean los requisitos establecidos en el presente reglamento, en la siguiente sesión al acto eleccionario proclamará el resultado de la elección.
TÍTULO CUARTO: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 15: A los efectos del presente Reglamento, se entiende por novel abogado a aquél que no hubiera cumplido siete (7) años de antigüedad en la matrícula.

Artículo 16: A los fines del presente Reglamento, los plazos se contarán por días corridos, trasladándose al día inmediato siguiente si el vencimiento se produce en día inhábil o feriado.
Artículo 17: En todo cuanto no se oponga al presente serán de aplicación todas las normas que rijan el funcionamiento y labor de la Sección Concordia del Colegio de Abogados de Entre Ríos. 
